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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA.~.61JERRA

DESTINOS

Sefior...

Excmo. Sr.: El Presidente de la
República por resolución de fecha 22
del mes actual, se ha servido confe
rir el mando de las Sub¡nspec~iones

:r Comandancias de carabineros, a los
Jefes de ese Cuerpo comprendidos en
en la siguiente relación que comienza
con D. Francisco Ballesteros Sán.
chez y termína con D. Angel Verdes
Ro-d.ríguez.

L.o comunico a V. E. para su co
o naCImiento y cumplimiento. Madrid.
! :::5 de febrero de 1932.
I AZAflA.

CONDECORACIONES lSefio~ Director gene-ral de Carabine-

Circular. Excmo. Sr.: Conforme con' ros.
lo solicitado en instancia de 18 de di- Seflores Generales de la primera, se-
c i e m. b l' e ú.ltimo, formulada por gunda! cuarta y octava divisiones.
el oficial primero del Cuerpo de IN- orgántca~.
TERVENCION MILITAR D. Salva- RELACION QUE SE CITA

dar Tap}a Pardo, con destino e~ .la I.n- CoroneL
tervenClOn General de este Mmlsteno, • .
he tenido a bien concederle la Medalla D. francIsco Ballesteros Sánchez,
conmemorativa de campafias con el pa- ¡-:cendldo, d~ la Com~ndancia de Má
sador "Marruecos" creada por decretal ga, a la pt'I.mera Submspección (Bar-
de 17 de noviembr; de 1931 (D O. nú~ celona.). •
mero 259), toda vez que reune dicho !ementes coroneles
oficial las condiciones dispuestas e.q el .r;>· ~dl¡O Armesto Salgado, ascen
decreto de 29 de junio de 19I6 (e. L. nú~ It' e a ComandanCia de Madrid.
mero 132). a a de Pontevedra.

Lo comunico a V. E. para su cenod- D./os~ de Lera I!arnell, de la Co-
miento y cumplimiento. Madrid, 2.5 de ,~:~ amela. de AJgeClraS, a la de Má-
febrero de 193~· n: An"'el V d R.J fAZlJtA • .. el' es O-ur guez ascen-

d;do, eLe la de Lugo. a la d~ Alge
CIras.

Madrid, 25 de id,) ero de I''''3
Arafla. " 2.-

AZAÑA

Señor General de la quinta división or
gánica.

-
ORDENES

Ministerio l1e la Guerra

Subs8Qretaría

'811C'OI:.u1 'em8l1'
ASCENSOS

AZA~A.

Sefíor ¡General de la primera divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: He tenido a bien pro~

mover al empleo de alférez de com
plemento de INGENIEROS, con la
antigüedad de est.'l fecha, a los sub
oficiales del regimiento de Transmi
siones D. José Francisco de Zuvilla
ga y Zuvillaga. D. Luis Garela Gar
cía. y D. Antonio Espinosa San Mar
tín, acogidos a los beneficios de las
bases novena y undécima de la vi
gente ley de Reclutamiento, por ha
llarse conceptuados aptos para el as
censo y reunir las condiciones exi
gidas en el articulo 448 del Regla
mento 'Para 'cumplimiento de dicha
ley, quedando afectos al cirado regi
miento para caso de movilización.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
de febrero de 1932.

·'i-~i
PARTE OFICIAL con lo resuelto para el cabo del Par- ~

que divisionario núm. 8, José López
----------------, Aulló, en ord~u de 26 de noviembre an

terior (D. O. núm. 268), he resuelto
desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :iS de
febrero de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Conforme COl1
lo socilitado en instancia de 18 de die
ciembre de 1931 formulada por el ofi~
dal primero del Cuer~o de INTERs
VENCION MILITAR D. Julio de Ba
rrio Pérd, con destino en la Interven
ción Genc;ral de este M~nisterlo, he te
nido a bien concederle la Meda.lla. con
memorativa. de campaflas con el pala
dar "Marruecos", creada por decreto
de- 17 -de noviembre de 1931 (D. O. nd
mero 259), toda vez que reune dicho
oficial la.s condiciones dispuestas en el
decreto de 29 de junio de 1916 (C. L. nú
mero 132).

Lo comunico a V. E. para. su conocl·
miento y cumplimiento. Madrid, :aS de
febrero de 193:3.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del parque divisiona
rio núm. 5, Francisco Puy6 Navarro,
cursada por el jefe del citado parque
en 30 de diciembre último, solicitando
le fuera concedido el empleo de larien
to por estar declarado ~to Pi.l.'a. el as
Cenia '/' haber sido propuelto para ocu
par la vacante producida por ascenso
a alf~rez-alumno el nrgento. D. Ro
¡elio P~re: Péru; teniendo en cuenta
que la propuesta de ascenso, a. su favor
fué. devuelta. sin aprobar por no ser de
aplicación a 101 Parquet divisionuios
lo dispuesto en ort:en Ministerial de 16
de agosto de l~ (D. O. núm. 17")' de
acuerdo con lo informado por la Ase
$Oda ~e este Ministerio y en analogfa: Sdl.or•••

""-
C~c~. Excmo. Sr.: He tenido

a. bIen disponer 'que los jefes y ofi
Ciales del Cuerpo de VETERINA_
R;IA; MILITAR,'comprendidos en la:
SIguIente relación, que principia. con.
D: Gabriel 'GarcÍilll Fernández y ter.
mzna con D. Con'Ceso Villtn Cante
1'01 pasen a servir el destino 'Que en la
mISma. le le. &ef1aIJa, incorpor4ndo.&
C011 ur,encia. 101 deltinad<lI a. AÍ'ric&:
y ~ubhcándos~. a continu.acl6n La re
¡acl6n de sohcltantes a 101 destino.
que le ;,djudica!,!, según lo dilpuestOo
en las 6rdenes c¡.r,culaN:s de 4 y 13 det
mayo de 1~31 (ID. O. núm•• 98 y 106).
1:0 .comunlco a V. E. ~ara IU C0110
dlmfenbto y ,cumplimiento. M~:drid 25

e e rero de 1932.,' o'

Sefior.... , ~"o" :.,¡¡;;1 Az~, 't-
... -.l.>



AZAÑA

D. O. uÚ,:n. 48.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de INFANTE
RIA, observador de aeroplano, don
Rafael Franco Romero y Alvarez de
Toledo, disponible en la primera di·
visión orgánica y en comisión en el
Servicio de Aviación, he tenido a bien
disponer cese en la referida comisión
pasando a situación B) de las se
ñaladas en el reglamento de Aero
náutica, aprobado por decreto de 13
de julio de 1926 (e. L. núm. 251).
-r:QCómunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
de febrero de 1932.

Primer Grllto dl.' la cl/arta Comandan.:
cia de IIlIC1ldencia.

Veterinario segundo.

D, COllce~o V:llán Cantero.
Madrid, 26 de iebrero de 1932.

~-\zaña.

AulA
Sel'iores Generales de ~a primera y sexta

divisiones orginicas.

Circular. Excmo. S'r.: He tenido
a bien di,sponer que los ,escr.ibientes
del Cuerpo de OFICrN'A~ :MILIt'A~
RES que figuran en la siguiellte re-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
promueve en 31 de diciembre de 1931 el
teniente de ARTILLERIA D. Cecilia
García Vinúes, del segundo regimien
to de Montaña, y con licencia por en
fermo en esta capital, en súplica de que
se le conceda derecho preferente para
ocupar la primera vacante que ocurra
en el primer regimiento ligero a que
perteneció al iniciarse la organización
del Ejército, por haber quedado dispo
nible forzoso por orden de 2S de mayo
de dicho año (D. O. núm. II4), hasta
que fué destinado al Cuerpo que actual
mente pertenece por otra disposición
de 29 de agosto siguiente (D. O. nú
mero 193), no habiendo hecho uso del
derecho que le concedía por tener pen
diente de resolución instancia solicitan
do el retiro; considerando que esta cir
cunstancia no puede servir de fundamen
to a 10 que solicita, porque el tener so
licitado aquel no le impedía ei ercitar la
preferencia para destino que otorgaba
la circular de 12 de agosto del alío pró
ximo pasado (D. O. núm. 179), por no

7· ser in-compatibles, sino que la última
petici6n quedaba subordinada a la pri
mera y no habiendo ejercitado el re
currente en tiempo oportuno tal dere-
cho de preferencia, de ácuerdo con el
informe del Asesor de este Departamen
to, he tenido a bien resolver desfavora-
blemente lo que pretende el interesado.

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumpllmiento. Mad\"ld, :aS de
febrero de t'931•

Cir·

, .To:res.

Veterinarios primeros.

Pascual Martin Furriel.
Mariano Alonso de Pedro.
Francisco Acin Martínez.
Francisco Lope Ondé.
Francisco Cerrada Zoya.

Veterinario mayor.

D. Emiliano Hernández Mateo.

Veterinario mayor.

D. Juan Solé Lamarca.

Veterinario segundo.

D. Valcntín de Benito Ortega.

de Zapadores Minadores núm.

Veterinario pri:mA!ro.

D.
'D.
D.
D.
D.

D. Francisco Cerrada Zoya.

Reoimi'"to de /nfanteria n4m. 40.

Veterinario ••rúnd'o.
."""'.1)

D. Eulegio Fern~ndez Martlnez.

Ri'[Ji11licllto de ll1fantcrla nllm. ~.

Voterinario segundo.

h'latura de Veterinaria de la séptitIIfJ
divisi61J orgdnica

Si'cd6n móvil de Evacl/ación Veteri
naria mim. l.

Plalla Ma)'or de la tercera Comandan
cia de 1ntmdencia.

Grupo

D. José Domínguez Astudillo.

Comandancia de bltendencia de la
cU1ucripción otúntal.

Veterinarto ~rimero.

D. !Gabriel García Fernández, as
cendido, de la Escuela Superior de
Guerra, a disponible en la primera di
visión orgánica.

D. Antonio Páez Infantes, ascen
dido, de jefe de los servicios veterí
narios de la primera división orgá
nica, a disponible en la misma.

D. Vicente Sobreviela Monleón, as
cendido, de jefe de los servidos ve
terinarios de la quinta división orgá
n:ca, a disponible en la misma.

D. Manuel Medina García, ascen
dido, de este Ministerio, a disponible
en la primera división orgánica.

D. Andrés Huerta López, ascendi
do, del Insthuto de Higiene Militar,
a jefe de los servicios veterinarios de
la cuarta. división orgánica. (F.)

Veterinarios mayores.

D. Tomás García Cuenca y Sastre,
ascendido, de la situación de "Al ser
vicio del Protectorado ", a disponible
en la CircunscrÍ'pción occidental.

D. Francisco del Barrio Miranda,
ascendido, del batall6n Zapadores Mi
nadores núm. s. a jefe de los servicios
veterinarios de la Comandancia Mi
litar de Canarias. (F.)

D. Emiliano Hernández Mateo, as
cendido, del tercer Grupo de la pri
mera Comandancia de Sanidad, a jefe
de servicios veterinarios de la sépti
ma divisi6n orgánica (V.), en plaza
de superior categoría.

D. Juan Solé Lamarca, ascendido,
del regimiento. de Pontoneros, a la
Sección m6vil de Evacuación Veteri
naria núm. l. (V.)I
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Il.EUClON QUE SE C::~::'~~ICircunscripción occidental, al regi

:niento de Infantería núm. 40 (V.), en
Subinspectores veterinarios de segun· ;1!aza de superior categoría.

da clase. D. ).fanuel Pérez Torres, de las
Intervenciones Militares de la región
ele Yebala oriental, al regimiento de
1nfantería núm. 42. (V.)

D. Antonio Beltrán Fernández, de
la primera brigada de Infantería, al
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas nú,m. 5. (F.)

D. Miguel Tormo Pascua, del ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 3, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de MeliHa núm. 2.
(Forzoso.)

D. Vicente Salto Salto, de la J e
fatura de servicios veterina,:os de la
octava díYisión, al Tercio. (F.)

'D. Andrés Delgado Machimbarrena,
del batallón de Zapadores Minadores
núm. 2, al Tercio. (F.)

D. Francisco Serrano Sánchez, de
la Jefatura de servicios veterinarios
de la tercera división, al Tercio. (F.)

D. Conceso Villán Cant-ro, de las
rntervenciones Militares del Rlf, al
primer Grupo de la cuarta Coman
dancia de Intendencia. (V.)
REUCION DE SOLICITANTES A LOS DES-

TINOS QUE SE ADJUDICAN

Veterinarios primeros.,

D. Pascual Martín Furriel, del re
gimiento de Cazadores de Caballería
núm. l, a la Plana Mayor de la ter
cera 'Comandancia de Intendencia.
(Voluntario.)

D. Román Lucra Puente, ascendi
do, de la Plana Mayor de la segunda
Comandancia de Intendencia, a la
Comandancia de Artillería ele la Cir
cunscripción oriental. (F.)

D. José Domfnguez A~tudillo, as
cen~ido, del 14.0 Tercio de la Guardia
Civil, al batallón de-Zapadores 1Iina
¡,lores núm. 7. (V.)
, D. Eladio Gómez Díez, ascelldi'¡o,

de la Escuela de Equitaci6n },[mt=,r,
.a1Dep6sito de Re~rla y Doma de
Ec¡ljL (V.) .
• D. Andrés Amador Ro'dado, aseen.

'<lido. de ,la Sección móvil de Evacua
,ci6n Veterinaria. 116m'. r, al Estable
.cimiento de Crla Caballa\" del Pro
tec~or¡¡do (Lanche). (F. ~
. D. Frartcisco Cerrada Zoya, ascen
dido. de la décIma brigada <le Infante
rta, a la Comand.ancia. de Inténdeh
eia de la Circunscripción oriental. (V.)

VIl'terlnlllrlo. ',~l:);doe.
D. É:ulogió Fernández Martln'ez, de'

la. Comandancia de Intendencia de la



~ZAf:lA.

bata
11.
regi-

D. O. núm. 48.

• ~"''f'''~.h~~''!
lación, pasen a servir l~s destinos que;
en la misma se les senala.

Lo comunico a V. E. para su .cono-:
cimiento y cumplimiento. :Madnd, 25'
de febrero de 1932.

Señor... ......"JII:''Ir.''IlI/I;J'!'l'1Q¡IW;iII•••••I·.'.:u~:"":E'cr,. :

Escribientes de primera ,
i

D. Pablo Martín Inchaurreguí, de!
la Escuela Superior de Guerra, al;
Cuartel General del Jefe Superior del
las Fuerzas Militares de Marruecos..
CE.) ,

D. Ricardo Mayor Abán, de la Jun-:
ta Calificadora de Destinos públicos,.
a este :\Iinisterio. (V.)

D. Sigfredo Griñán ]iménez, de la
Junta Calificadora de Destinos públi.
COSo 2. este Ministerio. (V.)

D. Feliciano Baile Lisón, de la
Junta Calificadora de Destinos públi.
cos, a la segunda Inspección general
del Ejército. (V.)

D. Enrique de las Heras Sánchez,
de la Circunscripción occidental-'Ccu
ta, a la Caja recluta núm. 18. (\'.)

D. José Ruiz de. Ca~tro. de este
Ministerio, a la segunda 1nspecc:ún
gener::.1 del Ejército. (V.)

D. Arnalclo Florit Oliver, de la pri
mera divi;;ión orgánica, a la Com;,ll
dancia MIlitar de :Mahón. (V.)

D. Joaquín Lucas Lucas, del q
Centro de Movilización y Reserva,
a la Caja recluta núm. 46. (V.)

D. Antonio Ruiz Diaz, ascendido,
de la Circunscripción oriental-MeE
!la, a la misma.

Maddd, 25 de febrero de 1932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por orden circu
aar de 13 de diciembre último
(D. O. núm. 28S), para !proveer una
plaza de secretario de causas y otra
de asp.irante !para dicho cargo en el
Juzgado permanente de la quinta di.
visión, he tenido a bien dispooer !pa
sen a desem.peñar dicho cometido 10'5
6argentos Jesús Macario Gómez, de
la novena brigada de IN FANTE.
RIA, ¡para el cargo de sec.retario, y
Gil Simal Calvo, de secretario diel
Jurgado (permanente de la séptima
división, !para el de aspirante al mis
Ino.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimien.to y cumlPlimie,nto. Madrid,
25 de febrero de 1932.

Señor Genera.l de la quinta división
orgánica.

Sefiores G~neral de la séptima divi
sión oTg"ánica e Intervento·r gene
ra'l de Guerra.

. Circular. IExcmo. Sr.: He tenido
a bien dis1poner que las clases de se
gunda y primera categoría del Ar-

27 de febrero de 1932

ma de IKFANTERIA que figuran
.en la siguiente relat:ión. palS~n a
servir los destinos que en la mlsrr:a
se ex.presan, causando alta y. bll:Ja
en la próxjma revista de Comlsano.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de febrero de 1932.

AUÑA
Señor. ..

:UUCIMl' i10E SE CITA

MÚBioos de pnmEll'a

DRamón Díaz Lavaratete, del
regi~iento Infantería 2, al r~gimien-
to 11. (F.) , .

D. Francisco Fuentes Ex¡poslto.
del regimiento Infantería 30, al ;re
gimiento 14. (F.)

Músicos de segunda

Enrique Mar~ínez Pérez,. d~l regi
miento Infantena 32, a-l regimiento 3.

Amando Villazala Monje, d'e1 re
gimiento 30, al regimiento 27. (F.)

Francisco Natvarro L&pez, del re
gimiento 2, al r.egimien~o 43.

Vicente Ortuno RublO, del regi
miento 31, al regimiento 36.

Juan ·Garcfa Carrasco, del regio
miento 9, al regimiento 16.

Manuel Fajardo MonseT'1"a~, del
regimiento 13, supernumerano, al
mismo, de plantilla.

Gregorio Rodríguez ~olomo, del
regimiento 21, al regimiento 11. .

] osé Rodríguez .Cabrero, del regi
miento 27, al regImiento 11.

Nada:! Gamundi Aloma·r, del re
gimiento 22, al regimiooto 2.

KÚBiCOll de terctlt'a

Aparicio Prieto. C~stiIlo, del regi
miento 23. al regimiento 4.

Melquiades Alvarez Ordóñez, d.el
regimiento 19, al batallón montana
nlÍm. 6. .

Juan Pardo Sellés, del regimiento
21, al regimiento 7. .

Rafael Pezo R.odríguez, del regi
miento 19, al regimiento 9. . .

Anselmo Cruz Novo, del regimien
to S al regimiento 12. (F.)

E~teban LlQl!et Valentin, del bata
llón montaña 2, al regimiento IS..

Pedro CarbaIlo Prieto, del regi
miento 21, al regimiento 16.

Francisco Vicente Díaz, del bata
IlGn montaña 4, al regimiento 19.
(Forzoso.) .

Cosme Agudo Rodrigo, del regi
miento 22, al regimiooto 19. (F.) .

Antonio Nuño Pardo, del regi
miento 20. al regimien.to 23.

Salvador N ovella Gómez, del re
gimiento 19, al regimiento 25.

Andrés del ·Amo Sánchez, del ba
trillón montaña 4. al regimiento 3~.

Juan Casas Sánchez, dlCI regl'
míe·nto 23, al regimiento 37.

M~nuE'i Sandoval Egido. dell ba
lal16n montaña 4. al regimiento 3~.

Salvador Piñ6n L6pez, de¡ regI
miento 21, al regimiento 43. . .

José Miravete Ortiz, del regimien
to 22, al regimiento 43. (F.)

Antonio Anda,luz Marin, del regi
miento 22, al regimiento 19. (F.)

Carlos Esteban L3.iSierra, del regi
miento 2>2, al Il"egimiento 19- (F.)

F eliciano Carracedo Hidalgo, del
regimiento 30, aJ batallón montaña
núm. l. (F.)

Mauricio Rodríguez Fernández, del
regimiento 8, al batallón montaña
núm. 5. (F.)

Nemesio Hidalgo Velas<::o, del re·
gimiento 19, al batallón montaña f!

Ernesto Pérez Blameo, del r'Cg1
miento 14, al batallón montaña 4..

Eugenio Bere Caminos, del regI
miento 14, al regimiento 34.

lD~miel Daroca ~uiz, del regimien
to 5, al regimiento .31.

Remando CQlTtés Plaza, del bata
llón montaña 6, al regimiento 27.

Julián San Vicente Ruiz, del re-
gimiento 22, al regimiento 27. .

J-ooús Gronez Moreno, del regI
miento 25, al batallón montaña 1.

Pablo AD.dreu Echegaray, del re
gimiento 14, al regimiento 25.

IEugenio Simón González. del re
gimiento 14. al regimiento 40.

José Pérez Balsa, del regimiento
:;¡6, al regimiento 40. .. .

Isidro Fernández EIJó, del regI
miento 8 al regimiento 40. CF.)

Lucio Lugeña Rico, del regim;eD
to 18, al batallón montaña 6.

Ramón Climent Carmona, del re
gimiento 33, al regimitnto 18. (F ..)

Antonio A:kalá Rivas, del regi
miento 22, al r~imiento 14. (F.)

Ricardo del Hierro Rodríguez, del
regimiento 22, al regimiento 19. (F.)

Isidro Cas.taño Colasa, del regl
mie·nto 8,..al regimiento, 26. (F.) .

Manuel Cantero Garcla, del regI
miento 33, al regimiento 14. (F.)

Manuel Martín Revuelta, del re
gimiento 8, al regimiento 14. (F.)

Francisco Gil Ruiz. del regimIen
to 15, al regimiento 14.

José Lage Alvarín, del regim:en
to 8 al batallón montaña 2. (F.)

Jo'aquín Jiménez .M~rtíncz, del re-
gimiento 32, al regimiento 38. .

Daniel Marcos Moliner, del regI
miento 19. al batallón montaña 3.

Genaro Alonso Marchano, del re
gimiento 3, al regimiento 32.

Agustín Mora Luque, del batall6n
montaña 6, al regimiento 11.

,Pedro Ruiz Fernández, del
Il6n montaña 6, a.] regimiento

Julio Terr6n ~oI?raño, del
miento 21, al regImIento 11.

José Deza Ibars, del batallón mon
taña 6. al regimiento 11.

Luis Garda Gamero, del regi
miento 30, al regimiento 7.

EducandOl

Salvado.r Pérez Giebert, del bata
llón mo·ntafia 2, al .regimien·to 4.

Andrés MQI!eno Ripor, del regi
miento 6 al regimiento 7. (F.)

Urban.o' Aldea Barasais, del rtgi
miento 22, al regimiento le). (F.)

Cándido VaIlarín ValdeIlao, del re·
gimiento 20, al regimiento 19.

Ram6n Fortuni LJauradó, del re
gimiento IS, al regimiento 19. (F.)

Sa.nto·s Hernández GÓmez. del re·
r,imiento 26, al ll"egimiento 37.



AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA.

DISTINTIVOS

Scííor Gcneral de la cuarta división
orgánica.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor geaeral de
Guerra..

Señor General de la quinta dh-isión or
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general de Guerra.

Excmo. S.: Vista la instancia formu
lada por el comandante de CABALLE
RIA D. Eusebio Apat Andonegu;, eDil
destino en el Grupo de Fuerzas Re gu'
lares Indígenas de Melilla núm z. e.o
la que solicita se le conceda el eI:stint¡
va de Regulares. teniendo en cuenta el
iníorme emitido por el jefe del expre
sado Grupo. he resuelto conceder al
mentado jefe el distintivo de Regllla
res, por hallarse comprendido en la
orden circular tic 18 ele junio de 1930

(lJ. O. núm. 136).
l.o comunico a V. E. para Sl1 conoci

micnto )' cumplimiento. Madrid, 25 ele
fcbrl'l'o de 1932.

Excmo. Sr.: Padecido error en la
propuesta de destinos de la Agrupación
de Conserjes y Ordenanzas del Cuerpo
de INrI'ENDENCIA publicada en el
DIARIO OFICIAL núm. 25 de íecha 30
t1el mes anterior, en la que se desti
na al conserje de tercera clase Fran
cisco Rodríguez Manzano a la Inten
dencia de la sexta división, he tcniM
por convenil'nte disponer se entienda
rectificada la misma en el sentido de
que el destino del mendoando conscrje
es el de las Oficinas de Intendencia de
la cuarta división orgánica.

Lo comunico a V. E. para Sil conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
febrero de 1932•

AZA~A.

-
Sargento

Cabo de cornetas

Teodomiro Fuentes González, del
regimiento 30, al Gru.po Regulares 3.

Madrid, 26 de febrero de 1932.
Azaña.

S<,ñnr Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores. General de la segunda divi
si6n or¡<ánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro~

auesto por V. E. he tenido a bien
iisponer que el cabo de tambores del
reg-imiento Infantería, 115, .Antonio
Torres Galeote, pase destinado de
Dla':ltilla, al Grupo Fuerzas R<'gularcs
!ndígenas de Alhucema~, S. en vacan·
te que <:le su clase eXlste, causando
,Ita y baja en la 'Pr6xima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:6 de febrero de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Seiíor Jcíe Superior de las Fuerzas Mí-
V. E. cursó a este Ministerio en 15 litares de Marruecos.

~

Suboficfales

D. Ange.l Gil Sanz, del regimien
to Il, al Colegio Huérfanos Guada
laiara.

·D. Jaime Aperador Corral, del ba- ............
tallón ciclista, al regimiento :¿2.

ID. Agustín_ Fouee L~~z,. del ba.. j Excmo. Sr. : He teni.¿o a bien dis
tallón. m~ntana 6. al regl'lli1en10 36. ¡,poner que el auxiliar mayor del Cuero

~. ~ehcXlo:ro Moae~so.M oecolla , del po Auxiliar <:le Intervención Militar,
regImIento 19, ~l regJm1·ento 11. D. Manuel Saavedra Co·bas, en si.

l? José Ca&tl!lo. RodJríguezl.. de la tuacitSn de dispoñ,ible ,fo·TIOSO en esa
Cala 18. ,al r~glm1ento n. (.1".) .división orgánica. <pase a prestar sus

1? Jelus JlrD:1;én.ez Barrad0L de lll.; st.>r':;C;OS ;>. In Intervenci6n ·de los
CaJa 1, al regmlloento 19· (1'".) I servicios .de Guerra (l·e Oviedo con

Barg-entol I carácter voluntario.
. 1 Lo romunko a' V. E. para SlU' ro-

V~l~~tfn Caam6n Ht.>rnálZ. del re- nocimient'J v cumplim'ento. Madrid
gimiento 13, al batall6n ciclista. . '::6 de febréro de 1932. •

f\l!onso l<.omelft1 Mada, del regl-.
mi'~nto 38. nI regimiento 14. (F.) t

Pedro Rodríguez ,A.bel~... j1. la
Caja 52. a In. Caja 28. ~ SI'fi"r GrT1('ml de la octnva oivili6n

Víctor }''IarHnez Gallo, del ParCJue o án'cn
:núm. 5•. al rcg-ímiento 5 (Iuipernume.. rg, ¡ '.
rario, nlulnno Academia de Infan. Señor Il1lcrve.,tor ll'ener:llcle Guerra.
teda). 1

Luis Martínez Femández, die1 bao
tallón montafia 4, al Parque 5. (J:<'.)

Juan Mataix Albiñana, del regi
miento 35, al bata1l6n montaña 4.
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-~~::-;ernánde% tuervo, del re-l José Sánchex Ca.rdona, del b-:::- -j-e-l-a-c-tu-a"1.-P-rom--O-V-id.a--·~-·-·~~:~~~
gimiento 3, al regimiento 37· ! montaña 5, al regimiento 3S·;egimient J 4e AEROSTACION Rai-

Ramón ls Ga:rda., del regimiento: Pedro Marqués BalTba, del regi- mundo Glf García, en la que solicita
3, al regimiento 37. mie·nto 18, al regimiento 40. pasar destinado al bataIlón de Ingenie-

Ceferi·no Cenizo Bajo, del regi- Salvador Portillo Ruiz, del regi- ros de M-elina, c<lI!l,prometiéndose a
miento 26, al regimiento 37. miento 1, al regimiento 43· ::umplir las condiciones que para ello

Manuel Abelairas Dapeña, del re- Em.lio Atienza Furio, del ba.tallón exige la orden Ministerial de 8 de ju-
gimiento 8, al regimiroto 39. montaña 6, al batallón montaña 5· nio de 1929 Ce. L. IlUm. 186), he te-

José Rumis Alvarez, del l'egi- Julio Echo Callizo, del regimiento nido a bien acceder a 10 solicitado, ve-
miento 39, al regimiento 42. 18, al batallón montaña 6. rificándose :la correspondiente alta y

Laureano Lca'enzo BarriO'S, deJ re- baja e. la llróxima revista de Comi-
gimiento 36, al regimiento 42. Maestro de banda sano.

Angel Pons Lloret, del regimien- Lo comunico a 'Y. E. para su conoci-
to 18, al batallón montaña 5. (F.) Francisco Herrero Sánchez, del miento y cumplimiento. Ma.drid, 26 de

Vicente Dovet Benavent, del re- regimiento 15, al regimiento 41. (F.)
febrero de [9:)2-gimiento 7, al regimiento 13.

Vicente Hernández PablO'S, de! re
gimiento 26, al batallón montaña 4.

Jesús Guerrero Garda, del regi- Manuel Trigo Rodríguez, del re-
miento 5, al regimiento 40. (F.) gimien'to 24, al batallón montaña 4.

Juan Fernández López, del regi-
miento 33, al regimi~nto 40. (F.) A propuesta del Jefe Superior de Zas

Vicente MartÚle:¡ Gil, del regi- Fuersas Militares de Alarruecos
miento 5, al regimiento 40. (F.)

Francisco Mota Guerge, del regi~

miento 32 .... al batall6n montaña 8.
Roque Kuiz TobaJina, del regi

miento 32, al batall&n montaña 8.
Pablo Credo Martín, del regimien

to 6, al bata1l6n montaña 2. (F.)
Vice:lle Olivero6 Us6n, del regi

miento ::2, al batallón montaña. 2.
Pascual Moles Taura, del regio

mit'rito 5, al regimiento 20. (F.)
Manuel Romero Mutfne:, del ba

tallón montaña 5. al regimiento 9.
Francisco Pomera Suáru, dtel re·

gimiento 12, aJ. batallÓ'll montaña S,
(Forzoso.)

Emilio Martfnez Gascón, del bao
tallón montaña !, al regimiento 43.

Lorenzo Tajo Cuéllar, del regio
miento 22, al regimiento 43. (F.)

Francisco G6anez Millán, del regi
miento 22, al regimiento 43. (F.)

Alberto Misa Iglesias, del regi
miento 12, al .regimiento 43. (F.)

Junn Just V;r~¡l, del rcr,imiento
18, al 'batallón !:I:Jn'Jli~. _. (F.)
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~ )V' . la •['" {":,,,'. F:~cm". :::.... ¡sta lll!I~

;;111,,:, \vl'lIIl1l:I.<I" \)or <'l capitán dt IN
Fj\~TER¡ \, C.,1l Qestino eJl el Ter.
ci", D. ~f:ulllt'l l:a.rrer:l~ Fresn~a~ e,n
la 'llll' s' .:icita ,;e le conceda el d¡sttr:t1~

\ " MI Tercio; teniendo en cuenta el m
¡,'flIIl' emitido por el jefe de dichas fu~
zas y el certificado unido a la refenda
·ll·;tancia he rc~uelto COl}{' llier al men
tado capitúl1 el rlistinth'o del Tercio. por
hallArse cOll1prendiuo en la orden C1rC1;1
br dI? 18 d,' junio de r930 (D. O. nu·
mero 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento \. cumplimiento, Madrid, 25 de
iehr~r .. '(le 1932.

AUÑA

Seiw't' ...

(·ir'·II!M. Excmo. Sr.: Vista la ius
1.1U<'Í;¡ iormuJada por el teniente' de 1~

FA;'¡'I'ERIA. con destino en el Ter:c;.o,
1l. C~r\o,; Hernándet Prats. en la que
,,,lícita 5e k ('Onc~e el distintivo de
Re~'lar.-s de rnfanteria: teniendo. ~

. ("\\('I\t:l ('1 iníúrrne emitido por el. )ete
<1(' las indielu!:ls Fuerzas " el certlfict.
(In Imido a la rderida instancia. he re
sucito ("1l1're<!er a1 m~ntado oficial ti dil!
1¡ntivo <1(' R,'p:ulares lit' Infantería, por
!lalJuse .,;"mp;·("ldido en la orden cirC;l'
br dt: rB d<' ¡l1llí.. de 1930 (D, O. nu-
lIlero 1)6). .

Lo <'oln1ll1ir.. :l V. E. para su ("onocl
aliento y '·uml:~~niel1t". Madrid, :15 de
íl"hrl'r" ,le ll)~:?

F.xcmll. Sr.: Vista la instancia que
\'. F. curstÍ a estt' Ministerio promovi
la por el te¡úente' de ese Instituto, don
JoRi I..Ópe7 de Haro <lel Rey, con dell
lino en la Comandancia dl'" las Palma~,

en solicitud de qUI' ~e le eoncMa el
1150 d..l ,Ii..tinti~·(l dd Terdo, con una
harra roja; tl'nielldn en cuenta. que el
re<'urrl'nte [11': berido en acci6n de ¡{ue
na. por lu <¡I1(, k' ('. aplic.a.hle III con
'¡ición Quinla de la circular de ::i6 de
lIo\liembr(' rk lC}~3 m, O. nÍl.m, :a<)S),
he resuelto conceder a.l recurrente el
distintivo del Tl'rcio con unu barra roja
por ronsiderarlo ron derecho a 10 que
solicita. .

Lo comunico a V. E,para su conoci·
..1ieato y l'umplimiel'lto, Moorid, 3S de
f ~br"ro dt' 1932,

Seihll' Dir('<~tM il'l1eral de la GUlLrdia
Civil.

Cito.ula,·, Ex:cmo. S,: Vista la !tu
tClQCia formulada por el veterinario Ie
gUado, ·D. Benlto Delgado Morente, con
do~no en el GtuPQ de FlIerus Rerularca
de Ceuta núm, 3. en In que ~licita se
le .CO!llCe<la 01 dllltintlvo dr Intervenclo.
tles mi.H.ta~, teniendo en cuenta~ el' in.
torllle .itido por el jefe ce· didlaa.

-:!7 oe felm'ro o.l~ II)J..!

futrzas \' el ,·,'rtifi.::u1<1 IlI\i<l,) ::1 la r,·
ftrilla in~tam:ia, Ih' rl.'Sudto rOl1ceder :.1
nlt'ntado nfidal ~l ,H~tintivo de Inta
\'l'llriOlleS militan'3, l>or hallars... com
prffidido "\1 la Ul'l!<'n circular J... 1R d~

j:ll1¡n de 193u (l.>. O. núm. 136). .
Lo ('omuruco a V. E. para su COnoCI

mi,'nt(\ y cumplimientn. Moadrid, 35 (te
fthrCT<J de 1932.

Señor,..

Excmo, Sr.: Como resoltlción a la
instancia que Y. E. cursó a este 1Iinis
lerío promovida por el alférez del Ter
cin D. Anketo Martínez Hernández,
il~ resuelto conclxlerle el uso de una ba
rra de oro y otra roja sobre el ~st¡n

tivo dd Tercio que posee, en S1l3titu
ción de las tlkilro barras rojas que hoy
1), lenta: todo eHo con arrtgl-o a 10
dispuesto en I:t orden de 35 de nctl1tn'l'
(le 19J'l$ ~c. L. núm. 367).

Lo comunico a V. E. para su coood
miento v cllIll¡:limiento. ~{adrid, 25 de
i rhrcr" 'de 11)3:2.

AUÑA

Seiior Teie ~t1pl'ri(Jr dI! las F¡le-uas ~f¡·

I:t:lr~, (\l> 1!:lrruecos.

INVALIDOS

EXCl1lo Sr.: Vista la ínst.ancia que
V, F.. cursó :\ ('ste M ¡nillterio t'11 ;¡8 de
j,,¡;o último, ¡,romovM:la. por (,1 capitán
ek I!\'CE\ilEl':OS ll. ('rUillenno Pla
nas \'1 rilla, ,n ~¡tll;¡ción de rel,radn en
(":l pbZ:l, y ('011 domicilio en lil r;¡lIe
,.le .1\ r;'R.~n nÍllll. (')5. .~t'g"Un<l(). tercera.
{'n la /in", a('o.riéndose al c!t'Creto ~
r S lll' mayo dl' 1931 (n. O. núm, 108),
,·."l1cit:1 el ínRr('~() 1'11 el Cuer¡lC1 de
fnválid<15 \<lilit:\r~, por haller sufrido
la p('rdida cOlllp\oeta de la visi6n (ie
alJlblJ~ ojos. y considerando que, ~

gÚlI Sl' justiliC':t con certificado [acul
'alí\'(}, C~ C'omllle1a e irreme-diabl,', y
(111<' las causas de tal ccgUl'ra, ¡¡sí como
la ,¡{'darad/m de Sll illlllilida.-J p,.1.r:l. el
,l'rI'ido SOI1 lllllCriort,s a la fech: en
q¡:e se le cont~edió el retiro, que. de
no haberse trnmitado rápidamenle hu·
hiera alcanzado a di-ch:l concesión la
!lf'ticíÓIl <le su ingreso ffl (,1 citado Cner
p<l. he tenido :J bien tlC'CNler a. 10 s-oli·
cítaclo pnr el inter~9&dot decllU'ándole
cnm¡>rel1dido en el decreto de 15 de
mayo dI' 1931 Ce. 1.. nÚ1n. ;;08) y con
crdií-ndoIc ilt¡r\'so ('/1 el rcpoetido Cue;r
po de Illválido~ Mi1ita.re~ por~
lI~rdicla total de la visión, ca.ul&na.o bIJa
ell la. situación de retirado en que $e
mcuentr,e., .

Lo comunIco :lo V, E. para. ,sil CClIDOl:i.
miellto y cumplimlento, MI;\<frld. ~ ~

i~hl'e1'O de 19312.

Sei!,.r Ge1\ernl de \¡¡ cuarta división
orF;ánica.

Seiior COlnallaantc general del Cu.orPQ.
de Inválidos ~tl1iwes 'i Director ~
neral de Ú¡ D~ y' Clase Pall\vas.

.1-")

ORDEN DE SAN llElnIF:\!'
GIDO

EXClllo. Sr.: De ::IC-ucnl<J con \,\ 1'1',,'
puesto por l.:t :\"..m"le¡¡. tic Ll t'lhl,;¡
1li1itar d... S;¡n H"rn:~'l1eg¡¡do, he t<-nitl ..
a bien COI!CCdér al CUlU:lf1d:11l1o- ,f,- l·. ..;.
'1'ADO )'L\YOR, D. Jo~é el'!';',n ,¡UIl
zález, la cruz de la rtier;.b " .. .1,.".
con ¡Illtigiiedarl <11.' 23 d" IlI>\'i"n'\ll<' de
19.;1.

Lo c0m:miéo a V. E, ¡¡ara. su CÚlllíCi
miento y cumplimiento. :M30ríd, :.;; dr
fehuro de 19J~,

Señor Presidente del Consejo Din,q"r
de las Asamble:¡,s <k las Orde1res Mi.
litares de San FernallM y San Hrr.
menl.'gildo.

Señor General de la prin1l'r;¡ tli\'isiAn
orgánica,

Excmo. Sr.: De acuerdo con \o pro
puesto por la Asamulea de 13 Ortkll
Militar de San lI~rmtneg¡¡dn, he Unid"
a bi.en conceder al comandante m&Hen
D. JegÚs Remacha M'Ozcta, la cnll
de la rtferida OrdelJ, COII antlRi'i1ld:lfi d,'
:1,3 de agosto de 19JI.

1..0 Cl1«Uunko a V. E, pa~ Sil ('1){lOCi.

miento " cllJllplimiento, 'MMrid, ~ (Je
fenrtTO de 193"1.

Av.s\

SC1ior Presidenk <Id COIl>('jt'l [lir"ei"!'
!le las As:unbleas dt, 1:15 O"klU.,. \/ i .
Iitan-s de San Fernafllll) \' San lht.
lTlent'gifd<.Í, . .

Sefior Gl'I1eral d(' la j)f'in1<'ra di\'i~i"'n
Qrgánica,

Excmo. Sr.: De ~l\erd(¡ ('00 \." 1'1''''
puesto por la Asamhj.e:¡ Qc' b O¡,lo-n
)¡f ¡litar ~l~ S,m H· rlD{'n.'~·j}d/}. h,. ,,,,,,,1',,

.il nlf'll cOllC'ooer ;,¡ ('nmand:\nli: m,od!i:ro,
D. Anlonio :.111il"Z 1-nara. l:L cm; a(;
la reC,'rieb Ortll'l1. (,'In al1tip;iil".iac1 (I~
JI de ju.lÍ<l de 19.1'1

Lo t"OI1llUlim a V. E. ~ Sil tO!Sud.
minrto )' cump1ín¡;tnln, MAfh'j,!; ;).~ tt,~
fern-cro de 11)32.

A:tAIi_~

:,mor Prl'si'-Ú'nle lid COllsejo' Dil't1.'tUl'
de 1ll.S ~m~eus dt: Las O~Il.e6 Mi.
litares de Sal' Fernando y San Hu-
mentogilda, . . .

Seflocr GtMrlll el!' In ¡lrÍmtra r1ivisión
or,r~nl.cr..

-
F.xemo. Sr.: Ik :.cuerdo eou !tI lJ,l'l\

puesto pOr 1ll Asambte;¡. ¡ie l:l ()r'!~ll
MilltD.r ~e San' H('rmené!lUdo; he t~ll1.l\
n bien ~r al vcter¡n.ar¡¿¡, pri.lIIl,tll.
1), Fcrnún Mcraks Casl't'O, h c.m..' ,k
L. referida Orden. con :tnti~ihl:.rt ck:
~ de junÍQ de 1931. . -



Urhano

D, Gui lInolo Domfnj(Ul'l

26 -de ft'hrl'ro dI' 1O'lJ, - -

~ELACION QUE SE CITA

Capitán, D. Luis NOlefia Fen.. r.
Capitán, D. MiR'uel Párez Gil,

1.2<lO plutas por do~' qtÚnlilUni()s )'
dos anualidades, a partir de frrimntl

de "'"0 ,sZIi",,,

ca.pitill, D.
Carrero.

A partir de primerg de ",,¡rIJ() prJ
,nmn

1.300 p,seÚls por dos guingumios )
tres anualidadlS, a partir dI! 'Primeru

4, ''''''0 tllti",o

Capitáal, D. Antonio Vkb &1&8
pont)'.

A ;artir iÜ primno de 11'.""0 ;r6
xI",1J

CirC'ular. Excmo, Sr.: He tenido :l

bien conceder a lo~ oficiales del Cuer
po de OFICINAS MILIT.ARES que
fipran en la ripiente relll.cl6n el pre
mi. de d«:thitiad que a cada uno se
le sefíala, el f¡:Ue perelbfl'b d.esit' tu

Capitán.
Olarte.

Madrl¿,
Azaf'ia,

27 de fc1Jrero de 1932 D. Q. n'Úom. 4&.

,.': I "~~~~'~ ~~,·~~~:?:tr~~ Ido de efectividad que 11 cada ~
, , . : I se'!le: 'sebla a partir de las fécW;

Coron~l.. D. ,-\ill<"lliL~ .,\r:.nJ.• ~!iú:J, Q,lle ~biéD. se indican, con arreglo
de la pnmera lnspecclOn "ener~l dc~ a lo dlllpuelito 00 las órdenes Minis
E:jénito, S?O pes:tas, de u:..'Ju;n~u(-- teriales de: ~4 d<' .iun:o rifO '1918 Y
n¡<? ~or cinco anos de l'mp;('. ' ...e'- 26 de septIembre de 1<)20 (n, O. mi-
de ¡¡rnnero de octub:-e de 1931. ,meros q(> \' 2 J61.

Teniente. coronel, D, );fanuel 1...a- . 1.0 "lU~ <ómunico a \', 1::. j:h'lI:J ~u
iU1110 BOnIlla, d" Id tercera Inspec- conocimlento y cllrr.T,rl1Jll~nto, Ma
ción general del Ejército. I. TOO pe- drio, 26 de febJ't'ro 'de 1032
setas, de do~ quinquenios y una anuac' '
lidé d, por once años de' enípIeo. de;-
de primero' de enero de 1932.

Otro, D. Leandro de Haro y La- Señar. ..
drón' de Cuevara; disponible en '1~
prl'nera drvisi6n, 500 pesemsde un
quinquenio, desde primeco de marzo
dt' I932, por cinco afias de empleo.

-Otro. D. Pascual Arb6s Sena, 'de la
tercera división, 500 pesetas de un
quinquenio, -desde' primero de marz:c ~oo pesetas por un qu;"qutmio, a par-
d e 19;:2,POf cinco años de empleo;· tir ile primer, de octubre al' l(),l~

Comandante, D. Gonzalo de Benito
Azorin, digponible en la primera' 4i- Tenif5.lú'.D. LOTt'n70 GaTcía Ca-
visi6n,y\.en la Escuela de Guerra de bez6n.
Tarín, 1.200, pesetas., de do., quique·
:lio~ y d()s anualidades, desde prime- 1.000 pesetas ptJT ,IIJJ quj"qUl'1'¡o~'. il

ro dt septiembr{' .oe 1{)31. !}"r doce f'artiT d~ prim"TIJ de lIne10 Jtlti"",
aii' ~ de ~mpleo.

(ttro, D. Angel Riaiio Herrero, del T~niffllt~, D. Fr:lncis('o Ríos 81"1.
Servicio de Avj.ci6n y ayudante del trán.
señor Ministro <\<' la Guerra, soo pe,
setu de un quinquenio. desde primero 11 pI/rti, ti,· ",i/llNO d~ m,lrI1iJ pr(S.
de febrero· de 1932, por cinco afios :rimo
de empleo.

Otro. D. JOlé Molina Roldán, de Cóllpitán, D. jo...f Navaro Capde·
disponi'ble en la cuarta división, Soo vlla
puetas de un quinquenio, dc&de pri
:nero <le tebrero de 1932. por cinco
aJlos de empleo.

Otro. D. José Loma Grinda, ayu
dante de su S. E. el sefior Presicen-
te <1e la República, 500 peselas de un CllIpitán, D. Ric:Jl'd'O de la PUlloute
quinquenio, desde primero de marzo Bahamo:c.dt'.
de 1932, por cinc0 11\0S d~ empleo.

Madrid. 25 de febrero rle r932.-- A partir de primero del p6S"~tl' mi'>
AzR1ia.

Exocmo. Sr. : He tenido a bien con
ceder a los jefes de taller de segoun
da clase d~ la BRIGADA OBRERA
Y TOPOGRAFTCA DE ESTADO
M \ YOR, Do., Leo<vi<gildo Castilla
MnrtílH'l y Don A.mador Hernán
<iN DíI1Z. pI premio de efectivida,d
d<' mil pesetas por dos quinquenioe
que percibirán dew primt'ro d'e mar
TO opr6ximo, pOr nevar treinta afl~

de servidos.
·1.0 comuni'C'<l a V. E. para su co.

n,o<'1miento y cumplimiento. Me-drld.
1S ele fl'hr,,1"O .M 1932,

SerlO!' Suheerretario -de elte Mi,nil
tl!'l'lo.

SI'f\or 'lntl'rvl'ntor f¡"eneral .¡\op Guerrp

CiTClllar. Ex"m-o, Sr.: He te:c.;ido
a hien con.ceder a ~Ol oficial" Qel
Cuerpo do INGENIEROS que flru.
,ran etl kl sir¡uiellte relacitSll, ,1 p.r..

AZARA.

EFECTI VlDADDE

-------,-_._------

S:liur 'i)r,,~il.lt:1l1é <..!d Constjo 'Director
,le ;~ e :\,ambleas de las Ordenc:s Mi
[¡taré.' de San Fernando y San: Her.
menegildo,

~fñOl Jeft'Superi0r de las Fúerzas Mí-
litare' de Marruecos. . ' ; (1 '

1.,. comunicii a, V. E. para. '811 conoc:i.
::.i,;l:J )' Plt1Plimiento Madrid, 2S de
;<-I)r·,ro dC' 1932.

~eflIOr ...

JUo:l.Al:IOl<i \lU¡¡ SI: CITA

D, M;:~ue¡ !:\adal Bailón, maestro de
iábrica d ; t~rcera clase, de oficio "pupa
rad9r f!e producto) químicos", prqceden·
te de obrero filiado de la primera Sec
cl6n, al Taller 'dl' Precisión de Arti
llerla.

D, Amador lrt>nzález Garclll, maes
tro de fábrica dI' tercera clue, de oñ
do .. Maquinista electricista ", IOldado
••1 rc¡imiento de lnfanterla nÚm. 36,
en segunda situación de servicio acti·'
YO Y residente en Trubia (Oviedo), al
Parque de Ejér(';\', dI' Artillerfa nú
mero 7.

D. Frallci,clI Troyano Hovirll, mal'
tru de taller de tercera clase, de oficio
.. artificiero". proccden~ de obrero fi·
liado de la se¡unda Secci6n, al Par
'iuedel regillli<'lltll cle Artillt'rla de Co...
ta nlUn. 4.

Madrid, J{, ,k· fehrero de 1932.
Azafta.

PREMIOS

Circular, Excmo. Sr.: He tenido
a 'bien conceder a los jefes del Cuer
po de ESTADO MAYOR que figu
ran fn la ~ig'uiente relación, el pre
mio de efe~Liviclad que a ¡;:.da uno
le le sel\ala, el que percibirán delde
jal fechas ljU~ también se C'vllsji'nan/
por reunir I.b eundicklle~ prcvemdu
en la circular el' .!oi de junIo d~ ll)~a
(D. O. n{¡m. aS3).

Lo comtlnico a V. E. panl ~u cono·
~imtentoy cumr-~;njicr.to,Madrid. ~'5
d.é febr~ .',) ~" ¡'I.'l,Z.' '

Sdier...

, .

,PERSI)='J'AL \JEt' MArrERIAL~ DE
" .'\RTILLERIA '

" (:,). ¡J(lr.Ex~, Sr. :'Hé. t~ido a
::eú' n6mb-ra:" maestros de fábrica y

'<Te talle~deteréera Üasedd ~rsonal
i-'er:cia1 ¿el :-faterj¡il" de ARTILLE
iUA, ~ los ,res 3S]}irantes '(:ompren
didos elI :a'iguientt" .I'ela~:ón, por Iter
los prim~i"Os de los "ricios que :Se d
tilO 'J esta r aprobados para cub~ir llls
\a<:ante5 reglamentarias que qcistélI,
aiisnándole¡; en el empleo que ~. les
nm.fiore, la antigutJad de eeta fecha,
siendo destinado,- a las dependcnci s que
se inciican. . :

Lo comunico .1 V, E, paril su 4onoci
Iwento y' cumplimiento. Madrid, í26 de
iebrero de, 1932. :

, AZÁRA,



27 de febrero de 1932

RETIRADOS

Sefior General cle la primera clivi- Señor Genera, de la primera divi.
l'Ji6n ori'4nica. 15i6n orgánica.

militar de Ca·

.' .,.
AZARA.

Excmo. Sr.: Vist3 la insta·ncia pro
movida por e-l alférez honorífico don
Manuel Rodríguez de Vera y Lacrón
de GUClvara, ¡procedente del disurl
to CueliPo de Guardias Alabarceros,
hoy retirado, con residencia en ~la.

drid, en súplica de que se le ex:ma
del impuesto de cédula ¡per'cnal.
teniendo pn cuoota no Se encuentra
ya incluído en el ¡personal de "CIa.
ses die tropa», únicos exentos del
menJCionado iIniPuel,to, y que, por
otra parte, disfruta el sueldo de al.
f~rez, hr re sueldo desestimar la pe
tici6n del recurrente, por carecer ,le
derecho a 10 que solicita.

Lo r.omunico a V. E. ¡parn su co
nocimiento y cumlPlimiento. Madrid,
25 de febrero de 1932.

. ,

Sefior General de la primera división .....~\ -
orgánica. Señor Comandante

narias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el teniente coronel de IN- movida por el alférez d'e INFAN
FANTERIA, D. Luis Angosto Palma. TERIA D. Facundo Fernández Fer
hoy retirado como acogido al decreto nández, hoy retirado, can residen
de 25 de abril último (D. O. núm. 94) cia en Puerto de la Luz (Las Pal
y con residencia en esta capital, en sú- mas de Gran Canaria), calle del
plíca de que se le conceda, en su situación Doctor Miguel Rosa núm. 36, en sú
actual, el sueldo de coronel, que es el plica de qUe se le conceda la vu~!ta
que disfrutaba por elección al publi- a activo hasta com¡pletar tremta
carse el aludido decreto; oída la Ase- años de servicio, para obtener el
soría de este Ministerio; tenienta en sueldlQ de capitán; t~iendo en cu~n·
cuenta que por decreto de 18 de mayo ta que este ofici~l obtuv~ el retiro
de igual año (D. O. núm. 108), queda- I a voluntad IPrOoIlIa, aco~léndo~e al
ron sin efecto los ascensos por elección, decreto de 25 de abnl de r93 r
he resuelto desestimar la petición del (D. O. núm. 94), be resuelto des
recurrente, por carecer de derecho a 10 estimar la petici6n del recurrente,
que solicita. . ¡p.o: carecer de derecho a lo que so-

Lo comunico a V. E. para su conoel- licIta.. .
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de L.o ~{);mUnICO a V: lF. para su <:0-
febrero de 1932. nocmllento y cUJll,phmlento. Maocind,

AZAÑA 25 die fe1:J..r.ero de 1932•

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente coronel de
INFANTERIA D. Juan Laver6n
Agut, hoy retirado, como acogido al
decreto de ~5 de abril ú l t i ID o
(D. O. núm. 94), y con re6idencia
en esta ca¡pital, en súplica de que se
le conceda en su situaci6n ·actual
d sueldo de coronel, que es el que
disfrutaba por elección al ¡publicar
se el alud:·do decreto; oída la
Asesoría de este Ministerio, tenien
cloen cuenta qUe por otro de r8 de
mayo de igual afio (D. O. núm. I08)
quedaron sin efecto 10' asceneos 'Por
elección, he resuelto desestimar la
!petici6n del recurrente, por carecer
de derecho a 110 que solicita.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimhmto. Madrid,
2S de febrero de 1932.

de marzo de Excmo Sr.: Vista la instancia pro-
servicio, desde ptimero movida ÍxJr el ca¡pitán de INFAN.
t9~· d TERIA D. Angel Lqpez Blasco, h.o)"

D. Arturo .Rodríguez Martínez, el retirado con ;residencia en Madnd,
Cuartel general de A frica, 500 pese- calle de' Galileo núm. 57, en súplica,
tas de un quinquenio, por veinticinco die que Se le C<lnceda empleo y suel
afios de servicio, desde primero de mar- do de corna.ndante en atenci6n a sus
1:0 de 1932. años de servicio; teniendo en cuen·

D. Adolfo Hernández Menéndez, de ta que su caso no se encuentra cOIl?
la séptima división, 500 pesetas de un prend1do en el decreto de 25 de abnl
quinquenio, por veinticinco años de ser- último (D. O. núm. 94), ni en las
vicio, desde primero de marzo de 1932· demás disposiciones corn¡plementa-

D. Federico Cabañas y Fernández de nas al mismo, que le afectan en'
Castro, del Estado Mayor Central, razón al retiro que obtuvo a v~lun
500 pesetas de un quinquenio, por tad ¡propia, he resuelto desestlmar
veinticinco años de servicio, desde la petición del recurrente, por care-
primero de marzq de 1932 • cer de derecho a lo que solicita.

D. Rafael Fernández Vallejo, de este Lo comunico a V. E. ¡para su co-·
Ministerio, 500 pesetas de un qUinque'j nacimiento y cumplimiento. Madrid,.
nio, por veinticinco años de servicio, 2S de febrero de 1932.
desde rdmero dé marzo de 1932.

M?irid, 25 de febrero de 1932.- AzAÑA.
Aza~.a.

Señor General de la primera divi·
sión orgánica.

RELACI0N QUE SE crrA

OñclaIe. ~ercerOB,

D. Isnnc Casillas L6pez, de la se·
p;unda 1nspccci6n general del Ej ército,
l.I00 pesetas de dos quinquenios y una
anualidad, por treinta y un afias de servi
cio, desde primero de marzo de 193~.

D. Francisco Pallás Menescal, de la
Caja recluta núm. 27, 500 pesetas de
un quinquenio, por veinticinco afias de

D. Casimiro Fernández Baudín, de
este Ministerio, 1.600 pesetas de dos
qiunquenios y seis anualidades, por trein
ta y seis afias de servicio, desde pri
mero de marzo de 1932.

D. Antonio Quetglas Mendoza, de la
segunda brigada de Caballería, 1.500
pesetas de dos quinquenios y cinco anua
lidades, por treinta y cinco años de
servicio, desde primero de marzo de
1932.

D. Julián L6pez Delgado, de la Im
prenta y Talleres de este Ministerio.
1.300 pesetas de dos quinquenios y tres
anualidades. por treinta y tres afias de
servic¡o, desde primero de marzo de
1932.

D. Ramón Andrés Arquelladas de la ter
cera brigada de Infantería, 1.300 pese
tas de dos quinquenios y tres anuali
cides, por treinta y tres afias de servi
cio, desde primero de marzo de 1932.

D. Julián García Carrasco, de la
Academia de Infantería, Caballería e
Intendencia, 1.200 pesetas de dos quin
quenios y dos anualidades, por treinta
y dos años de servicio, desde primero
de marzo de 193:1.

D. Calixto Cornejo Sánchez, de la
14 brigada de Infantería 1.100 pesetas
de dos quinquenios y una anualidad,
por treinta y un años de servicio, des
iJc. primero de marzo de 1932.

D. Justo Peral Manso, de la Oficio
na mixta de Tánger, 1.100 peseta de dos
quinquenios y una anualidad, por trein
ta y un años de servicio, desde prime
ro de marzo de 1932.

D. Cderino Baena Alonso, del Ar
chivo General Militar, 1.000 pesetas de
dos quinquenios, por treinta afios de
servicio, desde primero de marzo de
1932.

Oficial primero.

D. Regino Gómez Frutos, de la Co
mandancia Militar de Las Palmas, 500
pesetas de un quinquenio, por cinco afias
de empleo, desde primero de marzo de
1932.

Oficiales segundos.

Señor..•
AZAfJ.A.

fechas que también se consignan, por
reunir las condiciones preyenidas en la
drcular de 24 de junio de 1928 (Colee·
ci6n Legislativa núm. 253). .

Lo comunico a V. E. para su conOCl
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
febrero de 1932.
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nF.r.ACION QUE SE CITA

Conductore. de caml6n.
Sargento, Manuel Esp~ro Garc!a.
Sargento, Antonio Soto Fernández.
Cabo, Pedro Nuez Royo.
Cabo, Lorenzo Aparicio Alzpuru.
Cabo, Felipe Mendo Nieto.
Cabo, Pedro Lladó Cholvi.

Senor ...

CONDUCTORiES AUTOMOVILIS·
TAS

Circular. Excmo. Sr.: Examinados
para conductores de autom6viles en la
Escuela de Automovilismo Pesado del
Ejército el personal agregado a la mis
ma, y por los capitanes inspectores de
igual servicio de las divisiones, los -in
dividuos que se citan, he tenido a bien
disponer que por el Centro de referen·
cia se extiendan las correspondientes li
cencias a las clases e individuos que
han obtenido la calificación de aproba
do y que figuran en la relación que a
continuación se inserta, y que empieza
con el sargento Manuel Espartero Gar
cia y termina con el ajustador D. An·
tonio Castro Albadalejo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2S de
febrero de 1932.

Señor...

AZA.f!¡A.

la primera di·
Interventor ge-

de este Minis-

,.,

BacelDn de Instrucelon v ReclutamlentD
CARRERAS DE CABALLOS

Señor Suhsecretario
te'rio.

Señores General de
visión orgánica e
neral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: En vista
del escrito dirigido a este Ministerio
po'r el Pr,esidcnte de la Sociedad de
Fomento de la Crla Caballar de Es
pana, se autoriza: la concurrencia de
jefes y oficiales del Ejército, que, sin
perjuicio del servidO'. deseen asistir
11 las carreras d,e caballos, que se ce
lebrarán en el Hip6dromo de la Cal
tell'anac de Madrid, durante los días
6, 13, 20, 27 Y 31 de mano; 3, 7, 10
WA, 17. 21, 24 Y 28 d,e abri'!; 2, S. a,
12, 15, 19, 22, 26 Y 2C) de mayo; 2, 5,
9, 12, 16, 19, 23, 26 y 30 de junio y
3 y 10 de julio, no teniendo derecho
·durante esta comisi6n a dtetas ni plu.

Excmo. Sr.: He tenido a bien
conceder el retiro para Madrid al
archivero segundo del Cuerpo de
Oficinas Militares D. Tomás Ville
n~ de. P·ereda, con destino en este Mi.
nIsterlo, por haber cumplido .el día
:24 .de.! mes actual la edad reglamen.
tana para obtenerlo, causando baja
e? el Cuerpo a que pertenece ¡por
fIn del 'presente mes, y haciéndosele
el señalam.~nto ·de haber pasivo que
le corresponda por la Dirección Ge
neral de la Deu.da y Clases Pasivas.

Lo comun:iCo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de fbrero <le 1932.

EXaIlo. Sr.: Vista la in'Stancia pro- ses y efectuando el viaje de venida Cabo, Saturnino Armas Hernández..
movida por el maestro sillero-guar- y regreso por cuenta del Estado, su- Cabo, Agustín Cabo Rodríguez.
nicionero-bac;tero, de la Escuela de jetándose para la celebraci6n de estas Cabo, José Ortega Porqueras.
Equitación Militar, D. Mariano Pa- carreras, en los demás extremos a lo Cabo, José Soler Esperanzi.
lomino Esteire, retirado por orden qUe determina el reglamento de I3 de Cabo, Manuel García Carrasco.
Ministerial (le fecha 29 de didem- octubre de IgI9 ~C. L. núm. 324), de- Cabo, José Orgaig Jaqueti.
bre del año anterior (D. O. cúme- biendo ser dadas las gracias y comu- Cabo, Macario Astorga Vaquero.
ro 293), .por haber cumplido la e<1ad nicada esta autorización, por el exce- Artillero segundo, Joaquín Ruiz Gue-
reglamentaria para obtenerJo el día lentísimo señor Generaí de la prime- rrero.
28 del mismo, en sU¡plica de que le ·ra división orgánica al Presidente de Artillero segundo, Antonio Amador
sea prorrogada la edad del reti.ro la mencionada Sociedad. Sagardoy.
forzoso, COn el fin de acogerse al \ . 1:0 comunico a V. E. para su cono- Artillero segundo, Gaspar Sánchez
proyecto de ley de 3 de noviembre CImIento y cump1imiento. Madrid, 24 Alvarez.
último (D. O. núm. 248), relativo' de febrero de I932. Artillero segundo, Vidal Vicente Ar-
a la creación del CneIJlo auxiliar AZAÑA mendáriz.
subalterno del Ejército; teniendo en Seña:... 1 Art'll segundo, José Guardiola
cuenta 10 que previene la orden cir-. _ fIero
cular de, 18 de ma.rz? de 1()08 CONCURSOS DE EQUITACION 1"~~lero segundo, Rafael Fernández
(C. L. numo 4I) y que dIcho proyec- j •
to está sometido a la deliberación Circular. Excmo. Sr.: Visto el es- Inve~on. S
de las 'Cortes y, ¡por lo tanto CIito que dirige a este Ministerio el' ArtIllero segundo, Pedro Alcover e-
sin fuerza ejecutiva, he resuelto de Presidente de la Sociedad Hípica Es-' rres..
acuerdo con lo informado por la Ase-' pañola, se autoriza la concurrencia I ,ArtIllero segundo, Eduardo Saavedra
sO'rfa de este Ministerio, dle6estimar de jefes y oficiales del Ejército, que, DIaz.
la petición del recurrente, por ca- sin perjuicio del servicio, soliciten I Artillero segundo, Bartolomé Sán-
r-ecer de derecho a 10 que solicita. ! tomar parte en el concurso completo' chez Grande. .

L? ;:omunico a V. E. para su co- de Equitación que ha de celebrarse en ¡ Artillero segundo, }'-lIguel Magín
naCImIento y cumplimiento. Madrid, Madrid durante la primera quincena l' José. . ..
22 de febrero de 1932. Idel mes de abril, no teniendo derecho Artillero segundo, V¡rgIlIo del Cam-

AuJb el personal que asista a este concurso po Santos.
a dietas ni pluses, efectuando el viaje Artillero segundo, Francisco "lirres-

Señor General de la primera divi- de ida y regreSo este personal y el ga- ti Vergata.
5ioo orgánica. nado por cuenta del Estado, ajustán- Artillero segundo, Manuel Rodríguez

close para su celebración y demás ex- Ramirez.
tremos a lo prevenido en el regla-' Artillero segundo, Manuel L':,pez
mento aprobado por orden circular Martínez.
de I! de m~rzo de I929 (c. L. núme- Artillero segundo, José González
ro 96), d.eblendo ser dada~ las gracias Suárez.
y. comUnicada. esta concesIón al men- Artillero segundo, Juan Peláez Gar-
Clonado presJd;ente, por el General í
d·e la prime~a divísíón orgánica. c aÁrtillero segundo, Manuel Jiménez

1L.o .comunlCo a V" :¡;;. para su c.o- Albacete.
~~c;l~~~~~~er~ ~:I~~~l~~ento. Madrid, L6Artillero segundo, Emilio Fernández

A .... pez.
Z'&'",A.. Artillero segundo, Camilo Díaz Gon-

zález.
Artillero segundo, Basilio Bueno Gó-

mezo
Artillero segundo, José Cuñarro Vi-

dal.
Artillero segundo, Manuel Soriano

Chut.
Artillero segundo, Antonio Roldán

Reys.
Artillero segundo, Miguel Martinez

Segura.
Artillero segundo, Arsenio Domingo

Oliete.
Artillero segundo, Antonio Gonzalvo

Maras.
Artillero segundo, Antonio Satlra

Sanmartín.
Artillero segundo, Pedro Sánchez An

tequera.
Artillero segundo, Luis Estévez Gar

da.
Artillero segundo, Manuel Parra Ji

ménez.
Artillero segundo, Orencio ele la

Fuente Fuente.
Artillero segundo, Julio Arnaud Bo

net.
Artillero segundo, Eduardo Leguina

Torres.
Sargento, Martín Acosta.
Cabo, Antonio Garc!a Jara.
Cabo, Rafael Berjano Bosch.

. Soldado, José Ortega Manchón.
Soldado, Pedro Ramos Torres.
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AZAÑA.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como resul.
tado ~el concurso anunciado por 01'.

den CIrcular de 22 de enero próximo
pas~do QD: O. núm. 19), he tenido
a bIen -de9\gnar al suboficial de IN
F:'-NTERIA, con destino en el bata
!l.on de. ~ontafia núm. 4. D. Cán
dIdo Cnstobal Martín, para desempe
fiar el. cargo de escribiente en la
AcademIa. ·de Infantería, Caballería e
I!1tendencl:l, en las condiciones men
CIOnadas en dicha orden.
. L.o comunico a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiento. Madrid, 26
de febrero de I932.

EXcmo. Sr. : Ca';.;sa baja en el curso
d~ la Escuela de Equitación, el ca
pItán de CABALLERIA alumno. don
Manu~l, ?uárez Vigil, clispooible en
esa dw:slón, con arreglo al artículo
46 <l.el reglamento para dicha Escue_
la, aprobado por orden circular de
19 de noviembre de 1920 (C. L. nú
mero 5:l8).

Lo c¡u~ comunico a V. E. para GU

conOC1mlento y ,cumplimiento. Ma
<l.rid, 24 de febrero de 1932.

AZAÑA.
de la primera divisi6n

a las nueve horas de 501J; mañana.
El importe total del mismo ascen
dente a 40.108 pesetas 5erá cargo al
c';tpltulo cuarto, artículo segun<l.o, del
vIgente presupuesto, correspondiendo
a la Escuela Central de Tiro 39.508
pesetas y 600 a la <l.e Equitacifu.

Lo c¡u~ comunico a V. E. para su
CO::lOClmlento y cumplimiento. Ma
drid, 24- de febrero de 1932.

AZAÑA.

rá-
Señor General

orgánica.

Olivera

Ferrero

Sánc.hez CURSOS DELfr~iTACION MI_

Simón

Pedro

FranciscO! Luis

segundo, Manuel

segundo,

segundo,

segundo,

Romualdo Galera Cárde-

segundo, Antonio Velasco

segundo, Ricardo M~ndez

segundo, José García He-

segundo, Constancia Prior

Telmo Cabanas Colomer.
Joaquín Cortina Vega.

Conductores de >camión y coche
pido.

Sargento, Juan Novellas LIadó.
Artillero segundo, Juan Sánchez.

Conductores de cami6n, coche rápi.
do y tractor.

Ajustador, D. Antonio Castro Alba.·
¡adejo.

Madrid, >l5 de febrero de I93:a.
Azaña..

Sargento,
nas.

Sargento,
Sargento,

Conductores de coche rápido.

Sargento, Diego González ~foreno.

Sargento, Bartolomé Gomila Leonís.
Artillero segundo, Bernardo Martín

Pacho.
--'utillero segundo, José Vega Domín- Señor. ..

guez~

Artíllero
Castaño.

Artillero
Muñoz.

Artillero
Cifuentes.

Artillero
García.

Fidel del Casti- Artillero
1del Rey.

segundo, Mariano Romero \' Artillero
Huerga.

segundo, AntClllio Puigue~ ¡Artillero
1 Martín.

segtmdo, Antonio Herrera Artillero
rrero.

Soldado, Juan Navarro Pascual.
Soldado, Vicente Pla Llop.
Soldado, José Ruiz Carnacho.
Soldado, Juan Costa Busach.
Soldado, Francisco Salas López.
Cabo, José Blanco Nogueiras.
Cabo, José Nieto Brutan.
Soldado, Fernando Baubí Baubí.
Soldado, Félix :M:agazaga Arteche.
Soldado, Francisco Aspe Sagasta.
Soldado, Santos Gastón Villanueva.
Soldado, Andrés Salas Ayerbe.
Soldado, Germán Alvarez Valdés.
Soldado, Cándido Bugat Estampa..
Suboficial, D. Justo López Vila.
Cabo, Federico Nebot Ribas.
Cabo, Jaime Picó Quiles.
Cabo, José Martínez Monllor.
Artillero segundo, José Rigau Ven-

tura.
Artillero segundo.

110 Artal.
Artillero

Cerezo.
Artillero

ró Boada.
Artillero

V:zcaíno.
Artillero segundo, Jesús Torio Cu~

qu~ro,

Artillero segundo, Amador Vega
Peña.

Artillero segundo. Angel Sándlez
Navarro.

Artillero segundo, José Luego Rx>~
mán,

Artillero segundo, Laureano DuraIl.
te Martín.

Artillero segundo, Luís Vara Gat"
l1achón.

Artillero segundo, Germán Calderón
Llanes.

Artillero segundo; Anto'nio Fonseca CURSOS DE ,CARROS LIGEROS
Riesco. DE COMBATE

Artillero segundo, Benjamín Méndez
Huertas. Circular. Excmo. Sr. : La secci6n

Artillero segundo, David Campal de bfanterla <l.e la Escuela Central
Eiido. de T·iro y la Escuela de Equitaci6n,

Artillero segundo, Elías Santana An. celebrarán un curso de Carros Li.
toraz. geros de Combate con las correspon.

ArtilIero segundo" EladiO\ Manrique -di,e¡;¡tes prá-cticas y empleo -de los
Herrero. mismos en el combate, al que con•.Sefior...

Artillero segul1ldo, Francisco Jara currirán dos jefes, siete oficiales y
Jhnénez. veinte dases <le sgun<la categoría del

Artl'llero nd' segundo regimiento de Carros Lige- PRACTICASsegu o, Juhán Barba Ber·llardo. ros, Y tres oficiales y tres lluboficia. Circular. Excmo. Sr.: Como am.
"l Artillero segundo, Aquilino Nifto l'es y sargentos del Grupo de Auto-. pl·iacioo a la orden drcular de ~ de
<!!artínez. . arnetraIladoras<añoo que no estén en dicie;mbre de 1931 (D. O. núm. 293)

Soldado, Jesús Moro del Val. .. posesión del correspon<iiente &i¡ploma relatlVa a las práctkas a 'I'\el8.lizar pOT
Soldado, Ellas Romo Mora. <:le aptitud. La ou,raci6n de este >cuno, lo! pilot~ de la Fed,erac,ión Aeronáu_
Soldado, Juan Pérez Calviflo. 'Será ,de ,cincuenta dlas, debieli1do dar ti-ca Internacional aspirantes a í.n.
'SSoldado, J.oaé..RodrSguez Pérez. principi.o el 5 doe marzo ¡para tel'mi. gr~o en. la Escala de Complemento

oldado, Manue! Alonso Pefia. nar ,el 23 de abril. ~el serv:l>Cio de Aviación, he tenido
~011dado, Carlos Pedrera Rodrlguez. El -cuno se comopondrdo de dos par· a bien di~ner .que 'loB aluIlXlos el'li
.:lO dado, Angel Garc!a SaInar. tes; una :para la 'totalidtd del per.' pr'c~cB.l a -que le refltfIla dtMt.
Soldado J é M 1 b B sonal autCfriza.do, que tendrdo lugar. circular que no cumplan algt1C1& <1.
Cabo, Ce1s~s Bes:~a Godlna.arro• en la Secci.6n -de Infantería de la Es- las con-dicion~ ms.rcadf1.s en 1as nor.

"" Artillero segundo Andrés Bueno >cuela Central de Tir.o y abarcará to· m~s seiun.da, tel."Cera y cuarta de la.
"J.artlnez' :do 10 referente ~ motorel y ¡carro.. !Xlllma y q'Ue no ,pertenla'ZCan al cupo.

Arti1l-e~o I nd D i ,T al"mll.n:!énto y tiro; y la otra e1l la c:(ú~ te 'er.iJCu~ritra en filas, lIerán da-
Zúnica. egu o. emetr o JIIl't.!ue 'Escuela (le Eq~ttacl6n, ..sól0 ~~a e1 <l01 ~e ba;~ y. l,icéncia.doll. a. 1petid6n

'persona'! da! -GrupO de Auto.a'tllet'ra· Ipro¡l1atl,O II~ndolel! de abot.lo el tiem~

'Coll.d'l1ct.orell de <lI.tni6n y trat:!Or. 'ladonll<a~~ que. a~l '';~ista.¡lelPO die 'P'lmrial'1e'n~ia en, laElcuela.
Sa~nto , ~ A ti ! cont;.e:erá a la parte d~ 'rltctloca, P-ere- . Lo 9,lUe OO'mUD.1<:<> a V.E.para su
Subo'fk" 01& v"a Vita. . pect¡,va, ED.ma!l'Cairattl:lento',~tc. .1C0000iCltn'ien,to . ry oC'I.Uli'PlT'tIl.'ÍEnto. Ma~

<let. lal, D. jO&~ Dudo t!t't'nttt1.'¡ Dkhoperwnal hará1'lu prese,nta. 31'id, '24 'de 1~H!:'e't'o Idoe-J~:1. " o'

Sar'" '. . '. 1\,ci6:o. en ,!a. E-SCl,1161e. Central de riro. ,:Ar:A.ft..
eento, Augusto Jl.tnéruts S01'11l. 'en la p't'1fulM!. de las fochascifadas SéfiO'.E'.;.

1
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BALANCE oorrespondieme al mes de diciembre de 1931, efectuado en el dia de la fecha, que se publica
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 12 del Regla.mento de la Asociación, aprobado pH
orden de 17 de febrero de 1926. (c. L. Apéndice 2.)

OEBE HABER I PeIIúI (lB.

:;- ;;;=*#~

YarOllI'll.e Hembra. de TOTAL de

iMma " lkibe ....... 1.965.693 02

45.157 74
25.130 :J}
51.342 82

2¡,530 70

40.426 70
15.234 33
8.098 45
2.205 30
1.446 ca

10.773 20

l6.304
t

15

Importe del presupuestct de varoltes ea el
mes de diciembre (de Jefes y Oficiales) ..

Idem fd. de hembra. en ei mislIlo (ídem Id.)
Idero id. peasi.nism de ambo! sezO! en íd.•
Por an cargo contra Asociu:i6n por varios

concepto.. • , ti .. .. .. .. • .. .. .. • .. .. ••

Por un cargo contra Asociación Clases tropa
diciembre " e " ..

Por gastos de cadetes .•••••••.•••••••••
Por íd. de intercambiados ..•.•..•. , •••••
Por id. de alumnos en residencias.•••.•••
Por gratificación huérfanos filiados •••••.
Pt?r pensiones y depósitos varios •••••••.•
Por rodiogramola, discos, billarelJ y jugue.

tes para los Colegios ••.••••••••••••••
Por un cargo reparación automóviles cole~

gio efe Toledo, abonado por la Cjaa Cen-
tral en liquidación de julto. • • • • • • •• • •• • 689 40

Sim« el hlJbfr•••••••••• ,.--:;.209;';"';',:.33=-9:,J!:
ltla! tl dell' ,.1_._96_5_._6_93~1..!!

Exim.tJtJc lit CojQ l116án Je IÚt4UII 1.756.353 93

JMn'AU.ll "'" IlOITJOfCM.M c:.-..
Papel pendiente de liquidación........ •• 35.070 13
En. llI.etilleo ••• a " .. 11'.".... 283 78
Valor efedi"Q en la fecha de compra C1tl. , ...

pel del Eltado propiedad d.t la A...a..
ciótl, depOlitado en el Banco de lApaIa • 1.374.517 63

Id.m en depótito para premio ..PI.. OH..... ¡ 1.056 15
Idem pren'lio Rgto.lnfanteria, Tetuán 45... 5.003 65
Carpeta ae arlol contra Asociación cIases

tropa •••••• ,........................ 40.426 70
dtl11 de Ibottar~1 pcndicatel ele eollr. en

la c.¡. CentraL...................... 81.624 83
En cu~mta corriente Banco España, Madrid 198.866 61
f!1111 etlellta corriente ele la CaJa Central. • • 270 27
En l&íd.{d. Banco Espafia, sucursal d.e Toledo. 9.234 18

1'tt.t•••••••••• 1.756.353~-

----1-

srrUACION

':'l' ::: :~:~!.:~ :.~.·.:.~·d~~a~ ~.f:~~~:~l~"'¡ ~~~~,,(;.]
t 1 ",

!:JIi.9kGcia llI1teriOl'8~ balaftCC ••• 1.774 051 25

(rn~rte de 1ae ev.oiM de socios del mee Oe
50.311 8'idiciembre J atraeadali........... .....

lngresado por Depósitos varios ......•.•. 1.298 15
Abonado por intereses papel E~tado 3 y 5

lft.868 75por 100•••••••••••••.. e.•.•......•.. •
Consignación del Estldo~a la AsociZlci6n y

p~ra empleado» y sirvientes en los Cole-
70795 37¡lOS........ t ••••••••••• It· •••••• It •• c.

Donativos para juguetes Asociación Clas~s. 2.000 00
¡dem parll jnguetes varios cuerpos •••••• 3.593 30
Por venta de un carro catalán ••••..•.•••. 225 00
Por ldem de material taller metalistería •• 580 00
Abonado por clase del hijo del socio señor

20 00Almansa................ "••• "". l ........

<argo Asociación Clases tropa, diciembre. 40.426 70
Por pensiones caducadas ~ue pasan a Aso-

3.908 H)ciaci6n. articulo 70 de{ eglamento ••••
Por ptnsiones de diciembre no pagadas ••• 3.946 50
Idem ldem devlleltas de varios que pasan a

30deRósitos ••••• '* • $ ............... , .............. 183
Por lanzas devueltas de cadetes de la Aca-

demia General Militar••••• , •••••.••••• 3.484 75

tllttnall Cele¡lo. ... .... ....... 297 153 273 123 570 170
.!......ri_2lI,......... 088 IBI B12 ~l9 1.500 410

==~ ~~:;::::::::: ~~ 5~ • • 3' 2............._11... .. 23 2 : : ~ 5~

1'fíIIIIIJ............ i:iT7 m '1:Oij 35~~ 7:i9

..U.... H SOCIOS QUe HAN PAOADO

Oenerales "••••• t •••••••••• i • , 11 ••••••• t

Jefe!, Oficiales y .asimilado I

"MlIlÚ.." .

71
7.936

8.007

., quinta dlvlllone. j diciembre: Real- ' cuela de Tiro, tercera Seoc:l6n; A;¡;'
mlentol de Inflnterla núml. t, lh 6. u .clón, elcuadra nÚm. 3, y Pa¡adurlas de
14, lS, 16. 17. 18, 19. :37. 3:3. 3-', .)6, 37, Haberea le¡unda, te~era. cuarta, qui~
38, 40 Y 4t; Centros de M,ovili,zaci6n y ta. Ñpt/ma y de Marruecos.
Rleserva núms. t, 4, 5, 9, tO, u, 13 y . Madrid, 15 de enero de t9~.-EI se
15; G:u~os de Regulares núms. t, ;; Y cretario ~epositarioj Mamul ¡imlnel;
3; regImIento de Car:os de combate nú-· .el. General ltresidente, ;R. de Rivera.
mero 1; IntervencIones de Xauen' - .. 
Guardia Colonial de Santa Isabel' Es: M:ADRID.-1Jo::PItlUfl'A y TALUlUl:. IlllL !ll-

. , _IftaIl.XO Da LA Gu:n.lU

CuerpoI y entldadel que han dejado
<de enviar 111 cuotu de 101 mesea que
·te indican: Septiembre: Regimiento de
Infanterla núm. t4; octubre: Regimien
tos de InÍanterla núm.. 14 Y,18 Y Pa
,¡adurla de Ha,bere. de la segunda di·
ff"isI6n; noviembre ~ Regimientos de In·
fantería' núms. 1, 3, 14, 15, 18 Y 36, Y
¡Pagaduría de Haberes de la.segUllck

... ' .


